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VISTO:

El Convenio Marco de Cooperación (orden 29) que la Secretaría de Extensión y
Vinculación propone suscribir con la Cámara de Comercio de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo tiene por objeto establecer un marco de colaboración en
actividades de mutuo interés por su trascendencia social, científica, cultural y/o
educativa, a los fines de posibilitar mediante la interrelación la mayor efectividad en el
logro de objetivos comunes, como así también de objetivos propios de cada institución;

Que se ha incorporado a estas actuaciones la documentación requerida por la Ord.
HCS 6/12: Estatutos de la Cámara de Comercio de Córdoba (orden 30), Acta de
proclamación de autoridades (orden 3), DNI de su presidente y firmante del convenio
(orden 28);

Que al orden 4 luce el Informe de Pertinencia exigido por el Art. 6° de la citada norma;

Que la Dirección General de Contrataciones expresa que sobre el particular y desde el
punto de vista económico-financiero no hay objeciones que formular (orden 13);

Que, de igual modo, en el Dictamen N° DDAJ-2020-67590-E-UNC-DGAJ#SG de la
Dirección de Asuntos Jurídicos (orden 37) se consigna que desde el punto de vista
jurídico formal no se encuentra objeción alguna que realizar;

Por ello, y en uso de las facultades que otorga la a Resolución HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación que corre al
orden 29 y que se incorpora a la presente como Anexo I, a celebrar entre la Cámara de



Comercio de Córdoba y esta Casa a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y CAMARA DE 
COMERCIO DE CORDOBA –  


 


Entre LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal con domicilio en calle en 
Av. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, 
República Argentina, representada en este acto el Prof. Dr. Hugo Oscar JURI, Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba -en adelante "LA UNIVERSIDAD"-, actuando en el ejercicio 
del cargo, que desempeña en la actualidad, conforme a los Estatutos por los que se rige la 
Universidad, por una parte y el LA CÁMARA DE COMERCIO DE CORDOBA, en adelante LA 
CÁMARA, con domicilio legal en la calle Av General Paz 79, de la Ciudad de Córdoba, 
Provincia de Córdoba, representada en este acto por Dr. José Ignacio Viale, Presidente de La 
Cámara de Comercio de Córdoba, por la otra, y considerando:: 


 Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el 
principio de relación con el medio al que pertenece, lo que supone la colaboración 
con instituciones que faciliten su labor extensionista, así como el intercambio y la 
difusión de conocimiento científico, cultural y capacitación laboral. 


 Que, entre otros objetivos, la UNC se ha fijado como primordial el desarrollo de 
iniciativas que promuevan un modelo pedagógico de libre enseñanza, cubriendo las 
necesidades la población sin imitar otros modelos educativos tradicionales, cuyas 
ofertas están cubiertas por las instituciones asignadas a ellas. 


 Que es misión de la Cámara de Comercio de Córdoba Velar por los intereses del 
sector comercial y de servicios de Córdoba en los diferentes estamentos, 
promoviendo el desarrollo, la competitividad y el espíritu emprendedor, 
manifestando sus autoridades la voluntad de cooperar con La Universidad en el 
desarrollo de instancias formativas y extensionistas.  


Por los motivos antes enunciados las partes acuerdan suscribir el presente Convenio Marco 
de Cooperación que quedará sujeto a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio es establecer un marco de colaboración en 
actividades de mutuo interés por su trascendencia social, científica, cultural y/o educativa, a 
los fines de posibilitar mediante la interrelación, la mayor efectividad en el logro de objetivos 
comunes, como así también de objetivos propios de cada institución.  


SEGUNDA.- Ambas Instituciones promoverán en las áreas de interés mutuo y en la medida de 


sus posibilidades, el cumplimiento de los siguientes objetivos, de acuerdo a lo establecido en 


los Convenios Específicos que se celebren: 


a) Realizar conjuntamente actividades académicas, de extensión, cursos y/o seminarios de 


divulgación o actualización científica o profesional.  


b) Promover la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y 


coordinada de proyectos de investigación, desarrollo y asistencia técnica. 


c) Elaborar protocolos de recomendaciones, informes y estudios, tanto a iniciativa de una de 


las partes como resultado de actuaciones conjuntas.  







 


 
 


d) Colaborar en todas aquellas actividades de interés para cada una de las dos instituciones.  


 
TERCERA.-Ambas instituciones acuerdan potenciar la colaboración para todo tipo de proyectos 
de interés común. Los distintos campos y áreas de cooperación, así como los términos, 
condiciones y procedimientos de ejecución de cada uno de los proyectos que se implementen 
serán fijados de mutuo acuerdo en Convenios específicos que se incorporarán como Anexos al 
presente Convenio Marco.  


CUARTA.- Las partes intercambiarán entre sí, cuando una de ellas lo requiera, datos, 
observaciones, memorias, publicaciones y toda otra documentación necesaria para la 
ejecución de los proyectos específicos. A estos efectos ambas partes, cuando corresponda, 
deberán completar y firmar dos originales del PROTOCOLO DE CONFIDENCIALIDAD, y hacer 
entrega de un original a cada uno de los representantes de LAS PARTES. Toda esta información 
intercambiada, sumada a los resultados obtenidos en desarrollos en conjunto, será objeto de 
cláusulas específicas de confidencialidad que deberán consignarse en los Convenios Técnicos 
Específicos. La publicación de cualquier resultado en medios físicos o electrónicos, en revistas 
o congresos científicos necesitará expresa conformidad de ambas partes sobre el texto a 
publicar con indicación de origen y autoría, respetando en todos los casos la cláusula de 
confidencialidad definida en el correspondiente Convenio Técnico Específico. Toda publicidad, 
propaganda o promoción que del presente Convenio quiera realizarse deberá ser consensuada 
por ambas partes. 
 
QUINTA.-Para el seguimiento, control y coordinación de cada Convenio Específico que se 
apruebe en desarrollo del presente Convenio Marco, se constituirá una Comisión Mixta que 
estará integrada, como mínimo, por un responsable designado por cada institución. Esta 
Comisión propondrá el programa de actividades a realizar cada año y llevará a cabo la 
valoración de las realizadas en el año anterior. En el programa anual se recogerán las 
actividades, el calendario de desarrollo de las mismas y las aportaciones de cada una de las 
instituciones, de acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas.  


SEXTA.-El Convenio Marco entrará en vigor a partir de la firma del mismo y tendrá una vigencia 
de tres años, pudiendo prorrogarse tácitamente por períodos de igual duración, siempre que 
ninguna de las partes lo denuncie con tres meses de antelación a la fecha de finalización o de 
renovación tácita.  


SEPTIMA.-Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 
denunciarlo, comunicándolo, por escrito, con tres meses de antelación a la fecha en que vayan 
a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización 
alguna para las partes.  


OCTAVA.-Los distintos CONVENIOS ANEXOS, serán suscriptos en nombre de 'la Universidad" 
por el/la señor/a Rector/a o en su defecto por los decanos o por representante designado, -en 
todos los casos, cuando medie la delegación rectoral pertinente-, y en nombre de “LA CAMARA 
DE COMERCIO DE CORDOBA" por el representante designado. Se elaborarán en tres 
ejemplares.  


NOVENA.-El presente Convenio Marco no implica para ninguna de las partes en forma directa 
obligación económica alguna, ésta será establecida para cada caso en particular en los 
respectivos Anexos a suscribirse, previo informe de la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional y dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad.  







 


 
 


DECIMA.-Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de 


todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin 


que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiere corresponderles. 


UNDÉCIMA.- A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los 


consignados supra. En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el 


presente convenio en tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de 


Córdoba a los ....... días del mes de.................. de 2020. 
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